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Por ser procedente según el núm. 4 del art. 291 del C.G.P., se aceptará la solicitud 
de emplazamiento de la demandada Francy Gisselle Mejía Carrasco (nro. 69 exp); 
pues, la citación para notificación personal que le fue remitida se devolvió por la 
empresa de correos certificando que la destinataria NO RESIDE (nro. 70 exp). 
 
En consecuencia, se DISPONE el emplazamiento de la señora Francy Gisselle 
Mejía Carrasco, que se hará de conformidad con lo establecido en el núm. 10 de la 
Ley 2213 de 2022. Por secretaria CÚMPLASE lo pertinente.  

 
NOTIFIQUESE 
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